AYUNTAMIENTO DE MEDIANA DE VOLTOYA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por el pleno del Ayuntamiento de Mediana de Voltoya con fecha uno de octubre de dos mil tres.

1º- Actas de las sesiones anteriores.


Leídas íntegramente las actas de las últimas sesiones celebradas, y que corresponde a la ordinaria de 29 de abril y extraordinaria de 30 de julio, ambas del año 2003, y encontrándolas conformes fueron aprobadas por unanimidad.

2º.- Ratificación Decretos.

            Se da cuenta de las resoluciones dictadas por el Sr. Alcalde desde el pasado 29 de abril de 2003 y  hasta el día de la fecha, y encontrándolas conforme fueron ratificadas por unanimidad.

3º.- Aprobación de facturas.

Dada cuenta de las facturas presentadas en este Ayuntamiento desde el pasado 29 de abril del año 2003 y hasta el día de la fecha, y una vez contabilizadas en las partidas presupuestarias correspondientes,  y encontrándolas conforme, fueron aprobadas por unanimidad, ratificando el pago de las que ya se han realizado, y que se proceda al abono de las pendientes.

4º.- Expediente de modificación de créditos nº 1/2003.- 

Se da lectura al expediente número 1/2003 tramitado para modificar crédito dentro del vigente Presupuesto, y vistos los informes emitidos por el Sr. Secretario-Interventor, teniendo en cuenta que el expediente se tramita por razones de necesidad y urgencia, plenamente justificados, estando ajustado a los preceptos legales vigentes, se acuerda por unanimidad aprobar el expediente con el siguiente resumen:

- Suplementos de crédito :

Aplicación Presupuestaria      Denominación                                                 Importe
 1 - 212 


  Conservaciones y reparaciones

  3.000,00

 1 - 221


  Suministros




     500,00

 1 - 222 


  Comunicaciones



     200,00

 1 - 226 


  Gastos diversos



  2.724,04

 5 - 601                                    Otras inversiones


 
  2.525,96

                                                                                                                    ----------------  

                                       Total suplementos . . . . . . . . . . . . . . .       
 8.950,00 euros
          El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:

  - Por aplicación del Remanente Líquido de Tesorería disponible . . . . 
2.460,75

  - Por mayores ingresos obtenidos sobre los presupuestados. . . . . . .    
6.489,25

                                                                                                                  -------------------

                                                                T o t a l . . . . . . . .       
         8.950,00 euros


Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 158.2 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, y 38 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, considerándose este acuerdo como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición pública

La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación anterior y se incorporará a la contabilidad general a través del correspondiente documento MC o de modificación de créditos y del documento de modificación de las previsiones iniciales del presupuesto
5º.- Padrones de arbitrios municipales del año 2003. 
Se da cuenta de los padrones confeccionados de arbitrios municipales para el año 2003, de tránsito de ganado, tenencia de perros, desagüe de canalones, y alcantarillado, en base a las Ordenanzas en vigor, y una vez actualizados por las variaciones habidas durante el año.

El Pleno por unanimidad acuerda prestar su aprobación a los citados padrones y que se pongan al cobro por los servicios económicos del Ayuntamiento.

6º.- Solicitud inclusión obras en los Planes Provinciales del año 2004. 
Se da cuenta del escrito remitido por la Excma. Diputación Provincial de Avila en el que ponen de manifiesto que se va a proceder a la confección de los Planes Provinciales de Obras y Servicios para el año 2004, solicitándose la inclusión de las obras que se precisen realizar en el Municipio para el citado año.

El Pleno por unanimidad, acuerda:

1.- Solicitar de la Excma. Diputación la inclusión de las obras de “pavimentación terminaciones calles Camino de Ávila, Plaza de Santa Teresa y calle Estrecha”.

2.- Remitir la estadística solicitada con los datos económicos del Municipio.


Ruegos y preguntas no se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se levantó la sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde, conmigo el Secretario de lo que doy fe.

           EL ALCALDE,                                                       EL SECRETARIO,

